










   ANEXO I 

INFORME TÉCNICO FINANCIERO 

1. ASPECTOS GENERALES 

El artículo 69 de la ley de Tributación Municipal establece que los arbitrios “(…) se calcularán dentro del 

último trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en unión del costo efectivo del servicio 

a prestar”, en concordancia con ello; el artículo 69-A de la citada norma, indica que las ordenanzas que 

aprueban el monto de las tasas de arbitrios “(…) deberán ser publicadas a más tardar el 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación”. 

De otro lado, el artículo 69-B de dicha norma establece que en caso las municipalidades no cumplan con 

lo dispuesto en el artículo 69-A en el plazo establecido por dicha norma “(…) solo podrán determinar el 

importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios al primero de enero del año fiscal anterior reajustado 

con la aplicación de la Variación Acumulada del Índice de Precios al Consumidor. 

Como se observa las disposiciones en mención establecen un trimestre específico para la aprobación de 

las ordenanzas que establecen tasas por concepto de arbitrios municipales, así como la publicación de las 

mismas a más tardar hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación. De esa manera 

se considera también que el supuesto regulado en el artículo 69-B resulta también aplicable para aquellas 

municipalidades que, habiendo evaluado sus costos de manera diligente y con la debida anticipación, 

disponen el reajuste con el IPC de las tasas. 

La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, aprobó y ratificó la Ordenanza N° 012-2021-MDSJB/AYAC, que 

reguló “el marco legal del régimen tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública (Barrido de Calles y 

Residuos Sólidos), de Parques y Jardines y de Seguridad Ciudadana para el año 2022”, asimismo, la 

Ordenanza Municipal N° 015-2022-MDSJB/AYAC estableció la vigencia de los importes de los arbitrios de 

la Ordenanza N° 012-2021-MDSJB/AYAC prorrogándola, para el ejercicio 2023. Las referidas normas 

aplican los criterios mínimos de distribución fijados por el Tribunal Constitucional, Tribunal Fiscal y 

Defensoría del Pueblo.   

2. CANTIDAD DE CONTRIBUYENTES Y PREDIOS 

La base actual de contribuyentes y predios no muestra una diferencia significativa con relación al número 

de contribuyentes y predios consignados en la Ordenanza Municipal N° 012-2021-MDSJB/AYAC, mediante 

el cual se ha establecido 14,455 contribuyentes y 14,835 predios de acuerdo a la información de la Oficina 

de Administración Tributaria.  

Los contribuyentes con condición de inafectos al pago de los Arbitrios Municipales, señalados en el artículo 

12 de la Ordenanza Municipal N° 012-2021-MDSJB/AYAC, no han sido considerados a efectos de la 

distribución de los costos de los servicios públicos. 

3. COSTOS APROBADOS Y EJECUCIÓN DE GASTOS 2023 

El cuadro a continuación muestra los costos aprobados para los servicios públicos de Limpieza Pública 

(Recolección de Residuos Sólidos y Barrido de Calles), Parques y Jardines y Seguridad Ciudadana para el 

año 2023 por la Ordenanza Municipal N° 015-2022-MDSJB/AYAC, en aplicación a lo previsto por el Artículo 

69-B del T.U.O. de la Ley de Tributación Municipal: 

 

 

 

 
 



CUADRO N° 01 
COSTOS APROBADOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y 

JARDINES Y SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
 

Concepto 
Barrido de Calles 

Recolección de 
Residuos 
Sólidos 

Parques y 
Jardines 

Seguridad 
Ciudadana 

Total 
% 

S/ S/ S/ S/ S/ 

Costos Directos 226,633.58 1,741,408.22 233,976.42 947,039.88 3,149,058.10 90.29% 

Costos Indirectos 26,369.28 168,857.49 26,551.84 45,549.16 267,327.77 7.66% 

Costos Fijos 10,752.96 22,975.92 15,758.00 21,990.00 71,476.88 2.05% 

TOTAL 263,755.82 1,933,241.63 276,286.26 1,014,579.04 3,487,862.75 100.00% 

 
Fuente: Ordenanza Municipal N° 015-2022-MDSJB/AYAC 

 
Al mes de octubre la Gerencia de Servicios Municipales y Desarrollo Ambiental realizó el análisis de los 

costos ejecutados, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 con fecha de corte al 30 de octubre, cuyos 

resultados se muestran en el cuadro y que han sido alcanzados mediante Informe N° 00388-2023-

MDSJB/65. Asimismo, se ha proyectado el costo a ejecutarse en los meses de noviembre y diciembre de 

2023, cuyos resultados se muestran a continuación: 

CUADRO N° 02 

EJECUCIÓN Y PROYECCIÓN DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES 

Y JARDINES Y SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

Servicio 
Costos 

Aprobados 
2022-2023 

Ejecutado 
Enero a 

octubre 2023 
Avance 

Proyección 
de 

Noviembre 
a diciembre 

2023 

Avance 

Total 

Nivel de 
Cumplimiento Anual 

  

  S/ S/ % S/ % S/ % 

Barrido de 
Calles 

263,755.82 259,023.54 98.21% 4,732.28 1.79% 263,755.82 100.00% 

Recolección 
de Residuos 
Sólidos 

1,933,241.63 1,890,260.23 97.78% 42,981.40 2.22% 1,933,241.63 100.00% 

Parques y 
Jardines 
Públicos 

276,286.26 257,171.46 93.08% 40,321.02 14.59% 297,492.48 107.68% 

Seguridad 
Ciudadana 

1,014,579.04 776,841.36 76.57% 237,737.68 23.43% 1,014,579.04 100.00% 

Total 3,487,862.75 3,183,296.59 91.27% 325,772.38 9.34% 3,509,068.97 100.61% 

 

Como se puede observar se ha llegado alcanzar al mes de diciembre el 100.61 % en la ejecución de los 

costos de los servicios de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, parques y jardines y 

Seguridad Ciudadana.  

4. APROBACIÓN DE COSTOS DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 2024  
 
La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, ha previsto la aplicación del supuesto regulado en el 

Articulo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 

N° 156-2004-EF, a efectos de determinar el costo de los servicios de Barrido de Calles, Recolección de 

Residuos Sólidos, Parques y Jardines Públicos y Seguridad Ciudadana, tomando como base aquellas que 

fueran establecidas a partir de la Ordenanza Municipal N° 015-2022-MDSJB/AYAC, reajustadas con la 



variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor – IPC al mes de noviembre a nivel nacional, 

ascendente a 3.10%, establecido en la Resolución Jefatural Nº 307-2023-INEI. 

Bajo los lineamientos técnicos señalados, se ha procedido al establecimiento de los costos de los servicios 

de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y Jardines Públicos y Seguridad 

Ciudadana correspondientes al ejercicio 2024, conforme al cuadro detalle que se indica a continuación: 

CUADRO N° 03 

CUADRO DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE CALLES Y 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS), PARQUES Y JARDINES Y SEGURIDAD CIUDADANA 

2024 

Servicio 

Costos Aprobados 
2022- 2023 

IPC Acumulado al mes 
de noviembre de 2023 

Costos ejercicio 2024                      Diferencia  

S/ S/ S/ S/ 

Barrido de Calles 263,755.82 3.10% 271,932.25 8,176.43 

Recolección de Residuos 
Sólidos 

1,933,241.63 3.10% 1,993,172.12 59,930.49 

Parques y Jardines 
Públicos 

276,286.26 3.10% 284,851.13 8,564.87 

Seguridad Ciudadana 1,014,579.04 3.10% 1,046,030.99 31,451.95 

Total 3,487,862.75 3.10% 3,595,986.50 108,123.75 

 

5. CUADRO DE TASAS PARA EL EJERCICIO 2023 

Las tasas por los servicios de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y Jardines y 

Seguridad Ciudadana, correspondientes al ejercicio 2023 serán las aprobadas mediante la Ordenanza 

Municipal N° ° 015-2022-MDSJB/AYAC, más la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios 

al Consumidor (IPC) al mes de noviembre del 2023 (3.10 %), tal como se detalla en los cuadros siguientes: 

5.1. TASAS DE BARRIDO DE CALLES: 

CUADRO N° 04 

TASAS MENSUALES Y ANUALES DE BARRIDO DE CALLES 2024 

 

ZONA DE SERVICIO 
Frecuencia 

semanal 

Tasa mensual 2022-
2023   (S/x ml) 

IPC noviembre 2023 
Tasa mensual 2024         

(S/ x ml) 
Tasa anual 2024 

(1) (2) (3) = [(1) + (1) x (2)] (4) = (3) x 12 

A, B,C, D y E 7 0.090 3.10% 0.093 1.113 

 

La tasa mensual de barrido de calles por metro lineal y zonas de servicio 2024 es el resultado de la 

aplicación del IPC al mes de noviembre del 2023 a la tasa mensual de barrido de calles por metro lineal y 

zonas de servicio 2023. Asimismo, las zonas de servicio, así como la frecuencia del mismo corresponden 

a las contempladas en las Ordenanzas Municipales 012 y 015. 

 

 

 



ZONAS DE SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES 

 

N°  ZONA  "A" N°  ZONA "D" 
1 SAN JUAN BAUTISTA 1 APROVIÑA 
2 CAPILLAPATA 2 WARI SUR 
3 LEON PAMPA 3 PORVENIR 
4 SR. DE AREQUIPA 4 CESAR VALLEJO 
5 SANTA ROSA 5 SANTA ROSA DE ÑAHUIMPUQUIO 

    6 KEIKO SOFIA 
N°  ZONA "B" 7 LOS POKRAS 
1 ACUCHIMAY 8 ÑAHUIMPUQUIO 
2 LAS AMERICAS SECTOR I    
3 LAS AMERICAS SECTOR II N°  ZONA "E" 
4 BELLA VISTA DE TINAJERAS  1 SANTA LEONOR 
5 LA VICTORIA 2 ANDRES A. CACERES 
6  APROVISA 3 PEDREGAL 
7 SAN MELCHOR 4 UPANC. VILLA MILITAR 
8 MIRAFLORES 5 NUEVA ESPERANZA 
9 CIUDAD MAGISTERIAL 6 SEÑOR DE LOS MILAGROS 
10  27 DE OCTUBRE 7 LOS ALBAÑILES 
11 9 DE DICIEMBRE Y ALEDAÑOS 8 TAHUANTINSUYO 

    9 LA UNION 
N°  ZONA "C" 10 HUATATAS 
1 ONCE DE ABRIL 11 HEROES DE ARICA 
2 LOS OLIVOS 12 LAS LOMAS 
3 FRANCISCO MELENDEZ 13 ALVARO QUIJANDRÍA 
4 SAN LUIS DE TINAJERA 14 LOS MECANICOS 
5 INCA GARCILAZO DE LA VEGA 15 TOROHUICHCCAMA 
6 LOS WARPAS 16 PUCARA 

    17 CEDROPAMPA 
    18 CUCHO MOLINO 

    19 CIUDAD DE LUZ 

 

5.2. TASAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

5.2.1. TASAS DE CASA HABITACIÓN: 

CUADRO N° 5 

TASAS MENSUALES Y ANUALES DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA USOS DE 

CASA HABITACIÓN 2024 

N° Usos del predio 

Tasa mensual 2022- 2023 (S/ x 
m2) 

IPC noviembre 
2023 

Tasa mensual  2024 (S/ x 
m2) 

Tasa anual 
2024 

(1) (2) (3) =[(1) + (1) x (2)]  (4)= (3) x 12 

1 CASA HABITACIÓN         

  zona A 0.099 3.10% 0.102 1.225 

  zona B 0.111 3.10% 0.114 1.373 

  zona C 0.115 3.10% 0.119 1.423 

  zona D 0.094 3.10% 0.097 1.163 

  zona E 0.077 3.10% 0.079 0.953 

 

La tasa mensual de recolección de residuos sólidos del uso casa habitación por metro cuadrado 2024 es 

el resultado de la aplicación del IPC al mes de noviembre del 2023 (3.10 %) a la tasa mensual de recolección 

de residuos sólidos del uso casa habitación por metro cuadrado 2023. 

5.2.2. TASAS DE OTROS USOS DISTINTOS A CASA HABITACIÓN 

CUADRO N° 06 

TASAS MENSUALES Y ANUALES DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA USOS 

DISTINTOS A CASA HABITACIÓN 2024 

 



N° Usos del predio 

Tasa mensual 2022- 2023 (S/ 
x m2) 

IPC noviembre 
2023 

Tasa mensual  2024 (S/ 
x m2) 

Tasa anual 
2024 

(1) (2) (3) =[(1) + (1) x (2)]  (4)= (3) x 12 

2 COMERCIO          

  zona A 0.181 3.10% 0.187 2.239 

  zona B 0.140 3.10% 0.144 1.732 

  zona C 0.099 3.10% 0.102 1.225 

  zona D 0.124 3.10% 0.128 1.534 

3 INSTITUCIÓN PUBLICA         

  zona A 0.149 3.10% 0.154 1.843 

  zona B 0.176 3.10% 0.181 2.177 

  zona C 0.074 3.10% 0.076 0.916 

  zona D 0.051 3.10% 0.053 0.631 

4 INSTITUCIÓN PRIVADA         

  zona A 0.190 3.10% 0.196 2.351 

  zona B 0.441 3.10% 0.455 5.456 

  zona E 
0.481 3.10% 0.496 5.951 

5 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA         

  zona A 
0.034 3.10% 0.035 0.421 

  zona B 
0.077 3.10% 0.079 0.953 

6 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA         

  zona A 
0.245 3.10% 0.253 3.031 

  zona B 
0.124 3.10% 0.128 1.534 

La tasa mensual de recolección de residuos sólidos de usos distintos a casa habitación por metro cuadrado 

2024 es el resultado de la aplicación del IPC al mes de noviembre del 2023 (3.10 %) a la tasa mensual de 

recolección de residuos sólidos de usos distintos a casa habitación por metro cuadrado 2023. 

Predios con Generación superior a 145kg  

Respecto a la aplicación del artículo 34º del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, aprobado por 

Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM y el artículo 34.2 del Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, que 

establece: “Las municipalidades deben comunicar a los generadores que tengan un promedio mensual 

mayor a 145 kg/día de residuos sólidos sobre dicha situación, a fin de que determinen si el servicio de 

limpieza pública es brindado por el servicio regular de las municipalidades o contratan a una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos EO-RS”.   

En ese sentido, la municipalidad ha informado que no cuenta en el distrito con generadores mayores de 

145kg/día de residuos sólidos por lo que se procedió a incluir en el servicio regular de la municipalidad, a 

todos los generadores, y a efectivizar el cobro correspondiente para el siguiente periodo tributario. 

ZONAS DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

N°  ZONA  "A" N°  ZONA "D" 

1 SAN JUAN BAUTISTA 1 APROVIÑA 

2 CAPILLAPATA 2 WARI SUR 

3 LEON PAMPA 3 PORVENIR 

4 SR. DE AREQUIPA 4 CESAR VALLEJO 

5 SANTA ROSA 5 SANTA ROSA DE ÑAHUIMPUQUIO 

    6 KEIKO SOFIA 

N°  ZONA "B" 7 LOS POKRAS 

1 ACUCHIMAY 8 ÑAHUIMPUQUIO 

2 LAS AMERICAS SECTOR I    



3 LAS AMERICAS SECTOR II N°  ZONA "E" 

4 BELLA VISTA DE TINAJERAS  1 SANTA LEONOR 

5 LA VICTORIA 2 ANDRES A. CACERES 

6  APROVISA 3 PEDREGAL 

7 SAN MELCHOR 4 UPANC. VILLA MILITAR 

8 MIRAFLORES 5 NUEVA ESPERANZA 

9 CIUDAD MAGISTERIAL 6 SEÑOR DE LOS MILAGROS 

10  27 DE OCTUBRE 7 LOS ALBAÑILES 

11 9 DE DICIEMBRE Y ALEDAÑOS 8 TAHUANTINSUYO 

    9 LA UNION 

N°  ZONA "C" 10 HUATATAS 

1 ONCE DE ABRIL 11 HEROES DE ARICA 

2 LOS OLIVOS 12 LAS LOMAS 

3 FRANCISCO MELENDEZ 13 ALVARO QUIJANDRÍA 

4 SAN LUIS DE TINAJERA 14 LOS MECANICOS 

5 INCA GARCILAZO DE LA VEGA 15 TOROHUICHCCAMA 

6 LOS WARPAS 16 PUCARA 

    17 CEDROPAMPA 

    18 CUCHO MOLINO 

    19 CIUDAD DE LUZ 

5.3. TASAS DE PARQUES Y JARDINES 

CUADRO N° 7 

TASAS MENSUALES Y ANUALES DE PARQUES Y JARDINES 2024 

 

Zona de 
Servicio 

Ubicación del predio 
Nivel de 
afluencia 

Tasa 
mensual       

2022-2023            
(S/ x 

Predio) 

IPC acumulado 
al mes de 

noviembre del 
2023 

Tasa 
mensual       

2024               
(S/ x Predio) 

Tasa Anual 
2024 

(1) (2) 
(3) =[(1)+ (1) 

x (2)]  
(4)= (3) x 12 

ZONA  

 Frente a un parque, plaza o área 
verde    

 Convencional  2.15 3.10% 2.22 26.60 

 Especial  3.31 3.10% 3.41 40.95 

 Frente y/o circundante a un 
parque, plaza o área verde   

 Convencional  1.92 3.10% 1.98 23.75 

 Especial  3.16 3.10% 3.26 39.10 

 cerca de un parque, plaza o área 
verde   

 Convencional  1.69 3.10% 1.74 20.91 

 Especial  2.55 3.10% 2.63 31.55 

 Lejos de un parque, plaza o área 
verde   

 Convencional  1.30 3.10% 1.34 16.08 

 Especial  2.31 3.10% 2.38 28.58 

 Muy lejos de un parque, plaza o 
área verde  

 Convencional  1.23 3.10% 1.27 15.22 

 Especial  2.08 3.10% 2.14 25.73 

 

NIVEL DE AFLUENCIA: 

N° Convencional 

1 CASA HABITACIÓN 

N° Especial 

2 COMERCIO  

3 INSTITUCIÓN PUBLICA 

4 INSTITUCIÓN PRIVADA 

5 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 

6 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 



RELACIÓN DE AREAS VERDES PÚBLICAS 

 

AREAS VERDES:          BERMAS CENTRALES Y LATERALES DE LAS AVENIDAS DEL DISTRITO 

AV, JR, PJE. UBICACIÓN TIPO DE AREA VERDE AREA (M2) 

Av. San Lorenzo CERCADO Gruta San Lorenzo 120 

Av. San Lorenzo CERCADO Berma lateral 405 

Jr. Basilio Auqui CERCADO Berma Central 80 

Jr. 21 de Junio CERCADO  Berma Central 50 

Av. Ramón Castilla CERCADO I.E Sr. Arequipa Berma lateral 192.5 

Jr. Wari Sta. Rosa Berma lateral 780 

Jr. Mochica Sta. Rosa Berma lateral 390 

Jr. Chavín Sta. Rosa Berma lateral 408 

Pje. Puericultorio Sta. Rosa Berma lateral 180 

8 de Diciembre  Sector de Emergencia Berma Central 4,760.00 

Av. Simón Bolívar Las Américas II Berma Central 470 

Av. Simón Bolívar Las Américas II Berma lateral 900 

Av. Venezuela Las Américas II Berma lateral 1,748.00 

Av. Venezuela Las Américas II Berma Central 260 

Av. Francisco Bolognesi Las Américas II Berma Central 858 

Av. Francisco Bolognesi Las Américas II Berma lateral 600 

Av. Victoria de Ayacucho Las Américas II Berma Central 1,320.00 

Av. Victoria de Ayacucho Las Américas II Berma lateral 705 

Av. Las Américas Las Américas II Berma Central 1,952.60 

Av. Las Américas Las Américas II Berma lateral 1,000.00 

Jr. La Merced Las Américas II Berma lateral 480 

Av. Las Malvinas Las Américas I Berma lateral 1,950.00 

Av. Las Malvinas Las Américas I Berma lateral 2,040.00 

Av. Naciones Unidas Las Américas I Berma Central 1,237.50 

Av. Naciones Unidas Las Américas I Berma lateral 1,782.00 

Jr. Los Proceres (Martires del Periodismo) Las Américas I Berma Central 141.9 

Av. Cuzco Vía Principal Berma Central 566.89 

Av. Agricultura APROVISA Berma lateral 1,116.00 

Calle C APROVISA Berma lateral 328.8 

Calle A APROVISA Berma lateral 1,327.20 

Calle A (Skate Park) APROVISA Berma lateral 3,822.00 

Av. Arenales APROVISA Berma lateral 760 

Jr. José Carlos Mariátegui APROVISA Berma lateral 1,024.40 

Av. Venezuela ESSALUD-CRUZ ROJA Berma Central 389.4 

Jr. Pacifico Hospital Metropolitano Berma lateral 93.6 

Av. Arenales San Melchor Berma lateral 1,135.00 

Av. Javier Heraud San Melchor Berma Central 203 

Jr. Próceres San Melchor Berma lateral 1,509.00 

Jr. Machu Picchu (Gradería) Miraflores Berma Central 81 

Av. Finlandia Miraflores Berma lateral 390 

Av. 9 de diciembre Miraflores Berma lateral 233 

Jr. María Parado de Bellido  Miraflores Berma lateral 615 

Av. Dinamarca  Miraflores Berma Central 180 

Av. Dinamarca  Miraflores Berma lateral 835.5 

Jr. Los Álamos Miraflores Berma lateral 544.8 

Jr. Las Palmeras  Miraflores Berma lateral 600.4 

Jr. Los Claveles  Miraflores Berma lateral 273.2 

Jr. Las Magnolias Miraflores Berma lateral 506 

Av. San Francisco  Olivos Berma lateral 1,896.00 

Av. Meléndez Olivos Berma lateral 3,507.00 

Av. Casuarinas Olivos Berma Central 422 

    

  Área Total (Berma y Gruta) 47,169.69 



 

PARQUES DEL DISTRITO SAN JUAN BAUTISTA 

AV, JR, PJE. UBICACIÓN TIPO DE AREA VERDE AREA (M2) 

Jr. Munive CERCADO Parque Principal 672 

Av. Los Incas León Pampa Parque Triángulo  460 

Jr. Calvario ACUCHIMAY Parque Calvario 186.2 

Jr. Cahuide ASOC. BELLAVISTA Parque Puca Puca 660.8 

Jr. José Chávez ASOC. 9 de Diciembre las Américas Loza el Hueco 2,304.00 

Av. Cuzco APROVISA Parque Ecológico CANAAN 904.8 

Av. Javier Heraud San Melchor Parque San Melchor 3,285.00 

Magisterial  Magisterial  Parque Magisterial  1,440.00 

Av. Nicaragua Miraflores Parque Miraflores 8,400.00 

Jr. Himalaya 27 de Octubre Parque 27 de Octubre 399 

Jr. Andahuaylas Wari Sur Parque Wari Sur 1,188.00 

  Aproviña  Parque Aproviña 646 

    

  Área Total (Parques) 23,299.80 

 

5.4. TASAS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CUADRO N° 8 

TASAS MENSUALES Y ANUALES DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 

Zona de 
servicio 

Descripción de usos 

Tasa mensual       
2022-2023                    

(S/ x Predio) 

IPC acumulado al 
mes de noviembre 

del 2023 

Tasa mensual       
2024                     

(S/ x Predio) 

Tasa 
Anual 
2024 

(1) (2) 
(3) =[(1)+ (1) x 

(2)]  
(4)= (3) x 

12 

A 

CASA HABITACIÓN 9.36 3.10% 9.65 115.80 

COMERCIO  9.63 3.10% 9.93 119.14 

INSTITUCIÓN PUBLICA 9.82 3.10% 10.12 121.49 

INSTITUCIÓN PRIVADA 9.94 3.10% 10.25 122.98 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 9.97 3.10% 10.28 123.35 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 9.98 3.10% 10.29 123.47 

 

Zona de 
servicio 

Descripción de usos 

Tasa mensual       
2022-2023                    

(S/ x Predio) 

IPC acumulado 
al mes de 

noviembre del 
2023 

Tasa mensual       
2024                     

(S/ x Predio) 

Tasa Anual 
2024 

(1) (2) 
(3) =[(1)+ (1) x 

(2)]  
(4)= (3) x 12 

B 

CASA HABITACIÓN 6.87 3.10% 7.08 85.00 

COMERCIO  7.22 3.10% 7.44 89.33 

INSTITUCIÓN PUBLICA 7.43 3.10% 7.66 91.92 

INSTITUCIÓN PRIVADA 7.51 3.10% 7.74 92.91 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 7.59 3.10% 7.83 93.90 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 7.63 3.10% 7.87 94.40 

 

Zona de 
servicio 

Descripción de usos 

Tasa mensual       
2022-2023                    

(S/ x Predio) 

IPC acumulado 
al mes de 

noviembre del 
2023 

Tasa mensual       
2024                     

(S/ x Predio) 

Tasa Anual 
2024 

(1) (2) 
(3) =[(1)+ (1) x 

(2)]  
(4)= (3) x 12 



C 

CASA HABITACIÓN 6.26 3.10% 6.45 77.45 

COMERCIO  6.64 3.10% 6.85 82.15 

INSTITUCIÓN PUBLICA 6.93 3.10% 7.14 85.74 

 

Zona de 
servicio 

Descripción de usos 

Tasa mensual       
2022-2023                    

(S/ x Predio) 

IPC acumulado 
al mes de 

noviembre del 
2023 

Tasa mensual       
2024                     

(S/ x Predio) 

Tasa Anual 
2024 

(1) (2) 
(3) =[(1)+ (1) x 

(2)]  
(4)= (3) x 12 

D 

CASA HABITACIÓN 3.29 3.10% 3.39 40.70 

COMERCIO  3.46 3.10% 3.57 42.81 

INSTITUCIÓN PUBLICA 3.52 3.10% 3.63 43.55 

 

Zona de 
servicio 

Descripción de usos 

Tasa mensual       
2022-2023                    

(S/ x Predio) 

IPC acumulado 
al mes de 

noviembre del 
2023 

Tasa mensual       
2024                     

(S/ x Predio) 

Tasa Anual 
2024 

(1) (2) 
(3) =[(1)+ (1) x 

(2)]  
(4)= (3) x 12 

E 
CASA HABITACIÓN 1.47 3.10% 1.52 18.19 

INSTITUCIÓN PRIVADA 
2.31 3.10% 2.38 28.58 

 

ZONAS DE SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

N°  ZONA  "A" N°  ZONA "D" 
1 SAN JUAN BAUTISTA 1 APROVIÑA 
2 CAPILLAPATA 2 WARI SUR 
3 LEON PAMPA 3 PORVENIR 
4 SR. DE AREQUIPA 4 CESAR VALLEJO 
5 SANTA ROSA 5 SANTA ROSA DE ÑAHUIMPUQUIO 

    6 KEIKO SOFIA 
N°  ZONA "B" 7 LOS POKRAS 
1 ACUCHIMAY 8 ÑAHUIMPUQUIO 
2 LAS AMERICAS SECTOR I    
3 LAS AMERICAS SECTOR II N°  ZONA "E" 
4 BELLA VISTA DE TINAJERAS  1 SANTA LEONOR 
5 LA VICTORIA 2 ANDRES A. CACERES 
6  APROVISA 3 PEDREGAL 
7 SAN MELCHOR 4 UPANC. VILLA MILITAR 
8 MIRAFLORES 5 NUEVA ESPERANZA 
9 CIUDAD MAGISTERIAL 6 SEÑOR DE LOS MILAGROS 

10  27 DE OCTUBRE 7 LOS ALBAÑILES 
11 9 DE DICIEMBRE Y ALEDAÑOS 8 TAHUANTINSUYO 

    9 LA UNION 
N°  ZONA "C" 10 HUATATAS 
1 ONCE DE ABRIL 11 HEROES DE ARICA 
2 LOS OLIVOS 12 LAS LOMAS 
3 FRANCISCO MELENDEZ 13 ALVARO QUIJANDRÍA 
4 SAN LUIS DE TINAJERA 14 LOS MECANICOS 
5 INCA GARCILAZO DE LA VEGA 15 TOROHUICHCCAMA 
6 LOS WARPAS 16 PUCARA 

    17 CEDROPAMPA 
    18 CUCHO MOLINO 

    19 CIUDAD DE LUZ 

 

 

 



6.  ESTIMACIÓN DE INGRESOS TEÓRICO 

Estimación de Ingresos 2024: 

Para el ejercicio 2024 se estiman los ingresos por concepto de los Arbitrios Municipales, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

6.1. BARRIDO DE CALLES:  

CUADRO N° 9 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS TEÓRICO DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES 2024 

ZONA DE 
SERVICIO 

Frecuencia 
semanal 

Ingreso Estimado 
2022-2023 

IPC  noviembre de 
2023 

Ingreso Estimado 2024 

(a)  (b) (c) = (a) x (b) + (a) 

A, B,C, D y E 7 262,986.37 3.10% 271,138.95 

 

6.2. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

CUADRO N° 10 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS TEÓRICOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS 2024 

N° Usos del predio 

Ingreso  estimado 2022-
2023                       S/ 

IPC a noviembre 
de 2023 

Ingreso estimado 2024 
  S/ 

(a)  (b) (c) = (a) x (b) + (a) 

          
1 CASA HABITACIÓN       

  zona A 515,980.00 3.10% 531,975.38 

  zona B 859,242.07 3.10% 885,878.58 

  zona C 307,148.27 3.10% 316,669.87 

  zona D 76,240.36 3.10% 78,603.81 

  zona E 38,310.41 3.10% 39,498.03 

          

2 COMERCIO       

  zona A 22,982.26 3.10% 23,694.71 

  zona B 37,832.69 3.10% 39,005.51 

  zona C 817.34 3.10% 842.68 

  zona D 2,442.82 3.10% 2,518.55 

3 INSTITUCIÓN PUBLICA      

  zona A 6,623.32 3.10% 6,828.65 

  zona B 12,234.08 3.10% 12,613.33 

  zona C 3,639.42 3.10% 3,752.25 

  zona D 2,442.70 3.10% 2,518.42 

4 INSTITUCIÓN PRIVADA      

  zona A 3,774.77 3.10% 3,891.79 

  zona B 5,966.73 3.10% 6,151.70 

  zona E 1,004.33 3.10% 1,035.46 

5 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA      

  zona A 5,002.15 3.10% 5,157.22 

  zona B 8,391.43 3.10% 8,651.56 

6 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA      

  zona A 4,870.11 3.10% 5,021.08 

  zona B 6,091.31 3.10% 6,280.14 

TOTAL 1,921,036.57 3.10% 1,980,588.70 

 

6.3. PARQUES Y JARDINES 

 



CUADRO N° 11 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS TEÓRICO DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 2024 

 

Ubicación del predio Nivel de afluencia 

Ingreso 
Estimado 2022-

2023  S/                           

IPC a 
noviembre 

de 2023                   

Ingreso Estimado 
2024  S/                           

(a)  (b) (c) = (a) x (b) + (a) 

 Frente a un parque, plaza o área verde    
 Convencional  81,780.80 3.10% 84,316.00 

 Especial  1,550.25 3.10% 1,598.31 

 Frente y/o circundante a un parque, 
plaza o área verde   

 Convencional  124,331.80 3.10% 128,186.09 

 Especial  2,014.53 3.10% 2,076.98 

 cerca de un parque, plaza o área verde   
 Convencional  43,181.82 3.10% 44,520.46 

 Especial  153.45 3.10% 158.21 

 Lejos de un parque, plaza o área verde   
 Convencional  13,777.67 3.10% 14,204.78 

 Especial  138.65 3.10% 142.95 

 Muy lejos de un parque, plaza o área 
verde  

 Convencional  
9,273.33 3.10% 9,560.80 

 Especial  24.96 3.10% 25.73 

  276,227.26 3.10% 284,790.31 

 

6.4. SEGURIDAD CIUDADANA                                                                                       

CUADRO N° 12 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS TEÓRICO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 

N° Descripción de usos 

Ingreso Estimado 
2022-2023                           

S/                           

IPC a 
noviembre de 

2023                   

Ingreso Estimado 
2024  S/                           

(a)  (b) (c) = (a) x (b) + (a) 

A 

CASA HABITACIÓN 355,216 3.10% 366,227.28 

COMERCIO  2,775 3.10% 2,861.15 

INSTITUCIÓN PUBLICA 708 3.10% 729.64 

INSTITUCIÓN PRIVADA 239 3.10% 246.08 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 479 3.10% 493.56 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 359 3.10% 370.54 

B 

CASA HABITACIÓN 444,011.40 3.10% 457,775.75 

COMERCIO  2,081.28 3.10% 2,145.80 

INSTITUCIÓN PUBLICA 1,248.80 3.10% 1,287.51 

INSTITUCIÓN PRIVADA 450.95 3.10% 464.93 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 638.33 3.10% 658.12 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 274.74 3.10% 283.26 

C 

CASA HABITACIÓN 159,564.68 3.10% 164,511.19 

COMERCIO  159.58 3.10% 164.53 

INSTITUCIÓN PUBLICA 249.78 3.10% 257.52 

D 

CASA HABITACIÓN 34,685.35 3.10% 35,760.60 

COMERCIO  124.89 3.10% 128.76 

INSTITUCIÓN PUBLICA 84.64 3.10% 87.26 

E 
CASA HABITACIÓN 11,097.90 3.10% 11,441.93 

INSTITUCIÓN PRIVADA 27.75 3.10% 28.61 

TOTAL 1,014,475.29 3.10% 1,045,924.02 

 


